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DISEÑOS DE REGISTRO 

Introducción 

El objeto de este breve resumen es proporcionar información básica sobre la confección 
de un fichero de envío telemático, partiendo de ejemplos comunes de diseños de registro. 
No se pretende dar una información específica sobre cada modelo, sino más bien una 
pauta para que cada elemento vaya en su lugar correspondiente y así minimizar los 
errores. 

Para obtener información sobre el contenido específico de los campos en cada modelo, 
dispone de ayudas para casi todos los modelos: formularios en línea y modelos en 
Plataforma o Programa de Ayuda. 

Si esta ayuda no le resulta suficiente, puede encontrar los diseños de registro de los 
ficheros para la presentación telemática y el resto de requisitos, si accede a la opción 
"Ayuda" situada en la esquina superior derecha de la página Web de la Agencia 
Tributaria (justo encima del "Directorio A-Z”).  

A la izquierda existe un enlace a los "Diseños de registro" de cada modelo. En cada uno 
de los enlaces, se añade la Orden Ministerial en la que se ha aprobado y se regula el 
diseño y el contenido de cada modelo. 

Conceptos básicos 

REQUISITOS 

Para generar ficheros siguiendo un diseño de registro es necesario utilizar un editor de 
texto plano, que genere un tipo de archivo .TXT. Es recomendable usar aplicaciones del 
tipo “Bloc de notas” o cualquier otro editor de texto que permita visualizar la posición del 
cursor, para facilitar la identificación de la línea y columna en la que situar los caracteres. 

Las suites ofimáticas suelen incluir en sus editores de texto y hojas de cálculo funciones 
para convertir un texto en un archivo .TXT, pero tienen el inconveniente de que 
enriquecen el contenido. No son en absoluto recomendables para confeccionar un fichero 
plano, ya que habría que depurarlo una vez generado y puede resultar muy costoso. 

Normalmente, los caracteres en un editor de texto plano están estandarizados (ASCII), 
por lo que no suelen dar problemas siempre que se cumplan las siguientes premisas en la 
confección del fichero: 

- Los campos alfabéticos no admitirán minúsculas, letras con acentos, caracteres 
especiales (gráficos) ni de control (caracteres ASCII por debajo del 32 decimal 20 Hex. 
y por encima del 128 decimal 80 Hex, excepto Ñ mayúscula (209 Dec.) y Ç cedilla 
mayúscula (199 Dec.). 

Sólo se admiten los códigos ASCII (decimales) siguientes: 
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- Los campos Alfanuméricos no admitirán minúsculas, letras con acentos, caracteres 
especiales (gráficos) ni de control (caracteres ASCII por debajo del 32 decimal 20 Hex. 
y por encima del 128 decimal 80 Hex, excepto Ñ mayúscula (209 Dec.) y Ç cedilla 
mayúscula (199 Dec.). 

Sólo se admiten los códigos ASCII (decimales) siguientes: 
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COMPOSICIÓN 

Todos los diseños de registro presentan una estructura constante y común. Cada modelo 
tiene una normativa reguladora que indica qué ha de ir relleno en cada campo y de qué 
forma, por lo que, si se presentan dudas, la mejor forma de aclararlas es acudir al diseño 
lógico de registros publicado en el BOE correspondiente. 

- Tipo de registro: Diferencia las distintas clases de registro dentro de un mismo 
fichero de declaración (Registro tipo 1: declarante, Registro tipo 2: declarados,...). 

- Registro: Conjunto de campos que siguen el diseño establecido por la AEAT. 

- Campo: es cada uno de los elementos que se requieren en una declaración, tales 
como NIF, Nombre y Apellidos, datos numéricos, etc. 

- Número: es el orden en el que se ha de poner cada campo. 

- Posición: es el lugar que ocupa cada campo dentro del diseño numerado. Si el 
campo está formado por un grupo de caracteres, se indica siempre la posición que 
ocupa el primer carácter del grupo. 

- Longitud: cantidad de posiciones que ocupa un campo. 

- Tipo: es el formato de carácter que se requiere para un campo. Podemos 
encontrarnos tres tipos: 

- A →  carácter/es alfabético/s (letras) 

- N →  carácter/es alfabético/s (números) 

- AN → carácter/es alfanumérico/s (letras y números) 

- Descripción: Indica qué contenido ha de tener cada campo. 

Blanco: es un espacio. Cada pulsación de la barra espaciadora es un blanco. 

ALINEACIÓN 

- Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y 
rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin 
vocales acentuadas. 

- Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros 
por la izquierda, sin signos y sin empaquetar. 

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la 
descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto 
los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos. 
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EJEMPLO DE CUMPLIMENTACIÓN SIGUIENDO UN DISEÑO DE REGISTRO 

Para este ejemplo se utiliza el diseño de registro del modelo 190 del ejercicio 2007, 
disponible en la ayuda del programa (plataforma declaraciones informativas (V. 3.20) 

Ejemplo de registro tipo 1 
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 El aspecto que tendría el diseño de registro procesado en texto plano por un editor sería 
como el que se ve a continuación: 

 

Tipos de esquemas de diseños de registro 

En el epígrafe anterior se han mostrado partes de los diseños de registro de una 
declaración-resumen anual informativa (modelo190); a continuación se muestran 
diferentes formatos oficiales para la publicación de diseños de registro. 
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